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gente es que si los aprietan un poco, toman la casa a cuestas, q 
son unos palos y un poco de paja, y se van a los montes o a vivir 
otras partes como lo vemos agora, aun no recibiendo agrayios, si 
porque los compelen a que vivan bien y les dan algunas aflicion 
¡,qué harían si hobiese diezmos?; porque los cojedores dellos, uh 
fuesen españoles, ahora indios, les harían grandes molestias, Yejaci 
nes y estorciones a estq gente miserable, por la bajeza y pusilanimi 
dellos y ellos se ausentarían en partes donde tmiesen más cuhie 
las borracheras y pecados, que con guardar lo que ( prometieronl 
en el batismo y demás destosería grande la . . . (ilegible) y costa q 
habría en recoger los tdbutos por estar ellos tan apartados como 
l:.:'Ín y puestos en sitios ásperos y dificultosos y no se excusaría g 
trabajo a los dezmeros en los coger o ellos en los llevar y pagar 
tundo lejos, aunque esto se podrfa remediar en parte con hacer q 
se juntasen en pueblos como están en España, y no sería pequ 
provecho para la dotrina y polecía humai1a, porque como agora 
tán muchos dellos más viyen romo salvajes que como hombres, y 
sabemos cómo de otra manera ellos puedan ser bien instruídos e i 
formados en las cosas de Dios, ni qué inconvinientes hay en jun 
los que pesen más que el proYecho que se les siguen; en la cristia 
dad y polecía en Guatimala inconvenientes hallaron antes que 
sujetasen, pero agora que estfo juntos les parece que fué cosa m 

acertada y provechosa. 
A V. M. tampoco parece que le está bien porque como ren 

cierta sino de confianzn. (sic) sería mucho lo que sus vasallos pa 
rían y poco lo que a sus manos yernfa, aunque hobiese en sus 
ciales toda diligencia y fidilidaJ y siempre pensaría V. U. que 
taban muy aliviados, teniendo respeto a lo poco que V. ~f. recibe 
no a lo mucho que ellos dan, y desta arte serían tarde y mal de 
agravios desagraviados; y si este negocio ha de andar en manoe 
arrendadores no será menor enconveniente, pues sabemos lo que 
España pasa, aun con gente que se sabe defender y pedir y 

su justicia; y aun la manera de tributar que agora tienen les 
bien a. estos naturales si se hiciesen alhóndigas donde se rec 
los tributos do V. M. luego que los traen y no los hi<:iesen espera 
que se rematasen en las almonedas, porque desto reciben muy 

• 
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tnlbejo, y también es grande inconviniente traer los indios muchas 
leguas a cuesl.lc1s el tributo y ve11ir de tierra caliente a tierra fría con 
ello, porque por esta eausa enferman muchos y mueren algunos 
con este trabajo; sería gran piedad que pues que Dios ha multi
plicado 11cá muchos <'aballos, que mand11se V. )I. que los trujesen en 

recuas. 
También es incominiente para los indios, porque por la mayor 

parte los macegnales no tienen tierras propias sino que las arrien
dan de los principales, pues sobre la renbt que pagan de las tierras, 
quit.arles los diezmos, no parece humaño, mayormente porque que
riendo proveer a la república de los españoles no se acabe y consu
ma la de los indios, pues en lo temporal tiene gran dependencia de
lla, y destruída la suya mal se conservará, y si en esto no se puede 
dar orden y medio tenemos por mejor la manera de tributar que 
Obrora se tiene, quitando poco a poco los agravios, que en ello hay 
moderando los tributos a los que se sienten agraviados. La gracia del 
F.spíritu Santo m0re siempre en el ánima Je V. 11. Fecha en San 
••nmcisco de Jféxico, a quince días del mes de mayo de 1550 años. 

D. Y. S. C. C. M. 
)lenor capellán y siervo. 

A. U. I. GO-2- 16. 

Fray Toribio ..liotoli11ía. 
provincial. 

XXXII 

CARTA DE Fiu Y FRAx<·rsco DE 'iur'~~,i"_,. s ~r T l(l \. "· " .\ . l l .- OL(T.\' DE 

MAR7,0 ))E 1551. 

En estos reinos de la Nueva España, a diez y a once leguas de 
la cibdad de México hay tres provincias de mucha gente y que tienen 
muy buenas tierras de pan, las cuales son la <le Jilotepec y la de To
luca Y la rle Tepeapulco. Las cuales prnvincius y los moradores rle-
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Has han padecido de diez y seis años a esta parte m~y grandes a 
vios, y hoy en día los p:ldccen a causa de haber puesto en sus térmi 
muchas estancias de ganaclos mayores. Y a los naturales de las 

Dnplh-ar pa- chas pro,incias aunque se h,tn quejado de los agnwio:; pidien 
ra aquel l:is ' provi~iones justicia, pocos o ninguno dellos ltl han conseguido. Yo he visto 
de las e~tan- V '\ d. l · · el J.l bl d. cias que a . 1,1. 1go en a pro\'lnCut e 1 otepec, pue os per 1doa 

estancins despobln.dns por los d1111os que los naturales recibían y 
ciben en sus casas y sementeras de los ganados, y esto en gran 
ofensa de Dios y daño <le los naturales, porque demás de dejar 
casas de su morada y sus tierras que solían sembrar, los dichos 
tundes se han retraído a las sierras y montes a morar por temor 
lo!! daños qne contino reciben de los ganados mayores, donde 
pueden ser Yisitaclos ni dotrina<los en las cosas de nuestra santa 
('atólira como lo fueran de k,s religiosos en sus tierras llanas. Y 
ser las estancias y gH11ados que e11 término de las dichas provin 
están, de personas poderosas y ricas y de algunos oficiales de Y. 
no pueden los dichos natur11les alcanzar justicia de sus agrarioa 
que se les pague algunos de los daños que r~ciben. Y demás y al 

t~ r~tl~~ de desto, sepa V. ir. que de los negros y criados quen las dichas 
~1uét:i )1. ~ea tancias residen han recibido los naturales v reciben muv nota 
mfonnado de ' " • l'~te l'af.o y agmvios porque les toman por fuerza de la miseria que en sus 
por la i,:r-ave- . l l l • • l · , T h · da<l d<'al<lad SdS tienen, y a gunn::; veces, as 113as y ns mu3eres .... , o ace selS 

;~

1

~¡!~-!~:~~~ses que un negro de un oidor tom6 por fuerza en el campo a un 
t•l r-aAi1.:ot1ue dio a su muJ· er e hizo lo que nuiso v porque el indio daba v 
~ohre ello se ' ·1 ' J 
ha lwd1u. negro le maniató a la cola de su caballo y subió encima y le a 

tró y ma.tó. Esto y otras cosas semejantes se disimulan sin ca • 
porque, como Y. M. mejor sabe, por lo más flaco quiebra la 
Estos pobres miserables son tan pobres y misern bles para pedir 
j uslici,1 que tienen por mejor callar e ir:,e a otras partes que 
aguardar otros agnwios peores. Y en la provincia de Tolue~1, q 
dice el valle de Matalnngo, pasan muy mayores iigrt1Yins los 1 

le; de la provincia, de los dichos ganados. Y si algunas veces 
üor Yisorrey desta Nueva España manda sacar los ganados d 
estancias, luego los señores de los ganados se jm1tnn con los 
gos <le la iglesia de ~1éxieo por el interés ele los diezmos Y 

J Tachado: •lo que eohre e!!lo ~e ha hecho.11 
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lan pant Y. )I., v entre tunto d 

l 
• que an estos pob 

sa los de V. )J. padeciendo muy . . res naturales va-

l
. 1 • peo1es agra nos y n 

estas e 1c rns tres provincias en 1 t· · sepa 1 • M. que 

d 
os iempos antes q l 

gana os en sus términos se pusi d ue as estancias v esen, aban tan . 
pan en todo el reino que solía , 1 < gran provisión de 

ha 
, a er a poco más 1 l 

negn del maíz· y ahori, " d . _ < e mee io real la 
' J e seis anos a esta p· t 

no se hulla, a cabsa de 
110 

,u e, a cuatro reales 
osar sembrar los nat 1 

porque se lns comen ,. destruren 1 d ura es sus tierms r \T '1 • . os gana os Por am d D p tco n ... , . se compadezca dest . ' or e ios su-

V 
'f , · os sus humilde II 

. u . enne a mandar en esta N . - s vasa os en que 
• , J.: ueva EsP'm'i que 1 

mayores m estnncins dellos cuat . l • ' no rnya ganados 

bl 
, l . . ' io eguas en torno d' d d 

po azon ( e rnehos pornue ha té . e on e hubiere 
• • ' ·1 , y en rnuno dest d. 1 

vmcms, hombre que tiene d. , .1 as 1c rns tres pro-1ez m1 cabe1.ns de vac . 
otros más y of ros menos que 1 1 as Y nul yeguas v 

• ' 1311 e estruído v d t • 
cant1dnd de naturales ¡)orqt t· J es ruyen a muy ()'ran 

1 l 
, 1c 1enen los pueblo a· b 

a egun cuando muncho. Di , 1 s ª me ia legua y a 

\
. 'f os ) e mundo sabe ¡ 

que . ¡1 . cada día e1wía p·u·· t e muncho fm·or 

d 
< el es os sus vasall . 

peca os o los nuestros no lo ', os, smo que, por sus 

to 
, merecen go7,ar mue] 

ramos los relib()'iosos ·\ st1p1· tas veces. Rin cuen-' · 1car por estoc: · b 
que en ('Sta tierra gobiem•111 , ·r , ~ misera les naturales a los 

' , m,tm estándol<'s l . 
moa y sabemos que estos n·1tt1 . 1 , . os agravios c¡uc n~ d . < r,l e::s reciben del r 
e tnbutos demnsilldos v ele t 1 os , ichos ganaclos v 

noa da por respuesta es ·que sºo1:~:/1a o~ tradtamientos. y lo que ;e 
181 se d clpas1ona os En f 1 

que an con sus agravios y los reli . . . in' os natura. 
hace~ y por esto es mejor dar cuenta deri:sos ;n od10 con los que lo 
meche y con esto desc:·trgo mi . . a' . ~f. para que lo re-

q d bo 
' c:onc1encrn y cu 1 ne e a mi rey. ~ · mp O con Dios y con 11) 

Nuft!tro Dios dé I mu brc c 
miento de Y. )l. parn que en to<l on ~u santa gracia al Heal entendi-
Hecha en este comento ele e, º1"ac1erte a hacer la vol untHd de Dio<: ~an i rnnci , 1 T , . 
yode 15.",1 años. ' seo< e oluC'a, a diez de ma-

Su humilde sie, . • manos besa r,o y tontmo capellán ele Y. )I. <1ne sus Reahs 

A. H. J. G0-2-lG 
Fray Francisco de (/11Z ll/(Í 11 

Doc. Col. Cut-Yaii.-:!2. 



BORRADOR m: LA INSTRUCCIÓN DEL PRINCIPE DON FELIPE A DON L 
DE YEUSCO, PRBiERODE ES'l'E NO11BRE, VmRK\'. DE~UE\'A EsPl• 

~A, ACERCA DE LA LIBERTAD Y BUEN 'l'RATAMIENTO DE LOS NA!IJ. 

RALES QUE TRABAJABAN EN LAS MINAS, E:-i'l'ANCIAS E JNGt:SI~.~ 

1552. 

El príncipe. 
Lo que vos don Luis de Velasco, Yisorrey e Gobernador de 

Nueva España y presidente del Audiencia Real de ~léxico, habéis 
guardar y cumplir cer<:<'t <le los indios esclavos clesa Nueva .& 

(•s lo siguiente: 
Primenunente que mandaréis que se guarden y cumplan hls 

,·isio11es que os están dadas, que hablan e disponen cerca del 
en li'oerh\cl a los indios esclavos clesa Nueva España, sin einbargo 
acuerdo hecho por el presidente e oidores de esa Audiencia Real; 
veinte e nueve de marzo de mil e quinientos e cincuenta e un añ& 
é.:;tas ansí cumplidas y ejecutadas como en ellas se contiene, 
la granjería de h1s minas no cese, ni los edificios de las casas, y 
rL>S del campo e guarda de los ganados e ot1,1s cosas necesarias no 
l:;en, guardaréis vos la orden siguiente e mandaréis que nsí se 

de en toda e;a Nueva España. 
Primenunente, que dnclo::1 por libre::; y pue::itos en su libertad 

indios de la::1 inim1s de toda esa NueYa España que son libres y 
tenidos por e::iclavos, conforme a, las dichas provisiones en cada 
te y a.~iento dcminm,,1 se les da1{l. a entender que son hombres 
vasallos de S.M., e no esclaYos ni subjetos a servidumbre nlgu 
rn que tc11ga11 entendido que han de trnbajar para su sustenta 
t1ne no ha de quedar en ::in voluntad, sino que si no quisieren 
jar, que sepan que han de ser compelidos a ello, pagándo/cJC su 

l Apan.>el'll t:1l'ha«la~ en el ori\!iual las palabras siguientes: ca lo~ cualelt 
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jo y lo mismo se dará a cnlelldcr a l d . . 

h bi 

os emás indios z z 
o eren de qttc ¡¡e mantener si i d . w gazanes que no 

• • 1 o e su trabaJo 1 

Amum1smo lwréis J. untar eii t' · . monona los d' 1 . . 
sí se cheren por libres e clellos ,. IC 

1O
s 111d1os que an-. sacareis todos los vi . l 

ambay los enfermos e los que t . OJOS< e sesenta años . , noesuvierenparat··b. 2 
que a t'OS pareciere que Re debe dar z · . ta ªJar, y ma.~ loi: . 1cencia por 3 al . 
yennarlos beis n sus ticrrºS 

O 
l gmwSJIISlas ca11.~a-~ 

• "·" l escnnsarya u h " ' 
s1eren ;y los queqnedaren re¡)ºr·t· 1 h . <J. e aban desí lo quequi-

1 
. , " t r os e1s por I as 

ugar tienen minas troc'Ín(lol d '· persomisqueenaqucl 
• • ' ' os e manera · md1os vuelvn a estar con qui . ' que mnguno de los dichos en primero los te1 í 
lugar de los Yiejos " enfermo . a· 1 

ª por esclayos, y en 
J se1mpe 1dosc¡ hí. r · 

de S11car, daréis orden cómo los 1 1 ue es ' e icho que se han 

d
. 10 gazaneR •rnsí t· 
1os Y españoles, ~irnrn en 1. 1. 1 . '' ' mes 1zos como in-

1 
. ,IS ( lC rns mnrns , 1 

ano y jornal 4 por cada d' . , ' , pagan e oles su justo sa-
, ia, rompehendolos a , 

manen1quc cadn unn de hsd' 1 que anst lo hagan, por 

ufi 
. ' tc rns personas q t' . 

s ctentemente In "ente l b' ue ienen m111as, tenga11 

d
. i-, que io ieren me t 
ichos minas, e Jn fa! com > 

1 
., 

1 
nes er para seryicio de lns 

l u s10n ia de ser h ·l 
persona a quien \'OS lo cornetié ] , ec rn por \'Os o por la 

O 
reces e no por ot .. . 

trosí, que si con todo t 1,\ pel'sona nmgunn . 
. . es O no se suplie • J· • 

gente sufic1c11tc pai"\ ser\·1·c· d 1 . ,e a. neces1tlacl de tener ' to e ns d1cl . · 
ves penns a los dichos mi rns mnrns, mandaréis so gr·i-
1 neros que ellos ui otr , , 
ornar gente por fuerza ni d , o por ellos, no puc1lan 

. ,e e su Yoluntad .. 
nas, amu1ue sea pag{mdol . . . ' para se1·,·1c10 de sus mi-

es su tr,1baJo smo 1 1 . 
a vos e constá1Hloos de In 'd , que e tu mrnero \'eng·1 
d 1 , " neccs, ne! que f d ' 
e a gente que hubiere mene t ien~ . e gente, prnveerleis 

que la gente sea de f'8pa ~oz _s der ~ai~1 sen'1c10 de sus minas con 
• ,1 <W y ,) e rnd10 .. 1 , 

que no henen otra cos·1 e s Hga )Ullclos e holgazanes 
b ·' n <¡ue entender , d . 

vaga unqos, de los cu·1ln~ set· . . , ) e mestizos holgazanes v 
· ' "" ,ene nottc1·1 n l · ' ·• ue por a ,11a1¡or parte ll son 

1 Las palabms que ,·,m ron . . l'UJDento original. . . cm-s11·a ~on ele distinto l'ar,Íl'ler de 1 ,¡ . 
2 Tal'hado 

1 
. . t 

I 

a que el do-
en e orwmal· ,y , 1 qne haya ,·a mu h . º . mas os qne a ,·os . 3 Tachad e ol t1e~?° que e;;t:íu en las minºº• pare!'tere que fueren person:Lq 

o en e on¡¡-1 1 l ""''· trabajo,. ' • ' ' na : " rnber sido muy trabajad 1 . 4 En el . . os en a~ mrnas con luen•N 

.5 Entre or1~111al entrerren~lona<lo v ei;crito . . ,.. 
6 ,\ rrenglonado y e~crit-0 con otra I t . con d1sb~1ta letm: •~· jornal11. 

la may parecen entrerrenglonadas en el . ~ ra. •ele espauole:, Y"• 
orparte,; y tadw la~ la~ p·1lal>-•· or1lgmal y es1·ritas ron <li~tinta letru. , '"'. «•a guno~ dellos,,. • ... ••por 

-
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muy perjudiciales a los indios e se andan entrellos comiéridolea 
haciendas e aprovechándose de lo que los indios 1 tienen. Y Ha 
mos in dios holgazanes los que no tienen oficios mecánicos de sus 
nos, ni tienen hacienda de qué se poder sustentar, y lo mismo 
mos ele los mestizos y españoles, salvo si no viviesen con seño 
porque justo es que pues acá en Castilla los tales holgazanes y v 

mundos son compelidos n que trabajen y a que sirnw, que tambi 
lo sean los indios e mestizos y españoles en esa tierra, porque la 
sidnrl no les sea causa 2 de caer en mnchos ydii:uso.~ yerros y del" 

Iten, temris mucho cuidado que en cada una de las dichas mi 
<lesa dicha Xneva España hnya religiosos o clérigos, personas 
cuales convengan, de buena vida e fama, que puedan industriar 
industrien en las cos.'ls de nuestra santa fe c~tólica n los dichos ind' 
e mestizos e negros e otras personas que estovieren en las dichas 
nas y les puedan enseñar y enseñen la dotrina cristiana e les · 
misa y tenga mucho cuidt1do dellos en lo que toca a sus án imns y 

eiencias. 
Otrosí: porque somos informados que los indios son de poco 

bajo y personas flacns y que hasro aquí por el trabajo excesiYo que 
les ha <laclo en las dichas minas, dizque han muerto y faltado 
ehos dellos; y porque nuestra voluntad es de sobrellevarles en 
lo que fuere posible, señalarles heis lns horas y tiempo que han 
tm bajar en las minas, por manera que sea muy moderado el tra 

e mandaréis a los mineros que de lo que así señaláredes no ex 
r,;o lns penas que ayos os pareciere, las cuale eje<'utaréis en sus 

r,;on2s y bienes rle los que i·inieren contra ello, e ayisaréis a cada uno 
los alcaldes mayores de las dichas minas que tengan muy es 
l'uidado de Yer esa ber cómo ésto se guarda y ejecuta y si hay ex 
en ello e, como de cosa tan importante, se lo daréis poi· muy P · 
pales capítulos en la residencia. Y en el tiempo que sobrare, d_ 
ele haber cumplido con las minas, habrá harto tiempo para senn 
triados en las cosas de nuestra santa fe católica como está dicho. 

Iten, que a las personas que ansí hobieren de trabajar en las 
1 Entrerrenalonadas y escritas con otra letra en el original: u los indi08• 

2 En el ori"'inal aparecen t.'lchadas las palabras qne si:,'llen: •Y ¡;er ~adro 
!'aer en otros in:onYenientes• y sustitufdas por lassignientes, de otro carncter 
tra: ,<le caer en muc·ho~ y notables diversos yerro~ y <lelic-t-0~.1 
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chas minns, vos mismo les tasaréis el salario e jornal que hobiore·n 
de haber por cada día, que sea justo e moderado, con que se puedan 
sosientar e les sobre algo para sus necesidades, el cuul salario y jor
nal se les ha de pagar a cada una de lus personas que trabajaren e 110 

a otra persona en su nombre. 

Iten, e,qta réis advertido que los indios, que como está dicho han 
de ser compelidos a tmbajar en las dichas minas, han de ser de los 
lugares que estuYieren más cerca e más en comedio de las dichas mi
nas en que trabajaren. 

Otrosí porque, 1 como l!abcis, los ingenios de azúcar2 son conve
nientes e necesarios para la sustentación de los españoles e población 
desa tierra, y porque los hechos no paren e otras personas3 se convi
den n hacer ingenios, de nuevo mandaréis que en el prnveerles de 
gente necesaria para el servicio de los dichos ingenios, se guarde la 
misma orden que se ha dicho aniba, en el proveer de gente para las 
min11s y l'OII las múwws condiciones y tasa de tiempo y de jornal, y que 
tengan q11ic11 los illdustrie en la dotrina cristia11a, co,no está dicho 
que ha de haber e,i las minas. 

Iten, porque la labor de las CHsas vaya adelunte y no cese, e lapo
blación desa dicha :Xueva España vaya en crecimiento, mandaréis 
que cuando alguna persona quisiere labrar casa de nuevo o acabar 
la que tiene comenzada, proreérsele ha de personas, para la dicha la
bor, por la orden que está dicho en lo de las dichas minas, v lo mis
mo cumpliréis con los que toyieren necesidad de gente pam set~enteras 
y para sus cortijos y estaucias, o para otra cosa de que tengan necesidad 
evidente, co11 las niismas con<licio11cs y por la manera que está dicho 
n la, mina.~ e i119e,1ios, y co11 q11e te,1ga,1 tiempo para ser enseíiado:, 
nt la dotrina a i¡¡tia,w. 

Iten, estaréis advertido que ninguna persona de la Nueva Espa
la ni provincias della que tenga indios encomendados ha de hacer 
cosa alguna de las que son dichas, con sus propios indios, sino que 
guarden su tnsaci6n que les estoviere hecha, en la cual no ha de ha
ber servicios personales conforme a las que sean acordadas ni pro-

1 Entrerrenglonado: •l'Omo saufis». 
2 Aparecen tarha1las en el orit?inal las palabra~ <lue a continnad(m se ex pre

• : IIIOlno@ infonnatlos,,. 
3 Entrerren¡rlonaclo· "llfl'Souas,,. 
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vfaiones cerca desto dadas 1 ni vos les daréis licencin para q:1e con 8QIIJ 

indios lo hagan, pues para sus necesidades os podrán pedll' lag~ 
que hovie.ren menester e vos se lo, daréis por 1a orden que a todos lai: 
demás, según ·que está dicho. . 

Yten, proYeeréis que ninguno de los dichos encomendero~,~ 
vía de wsación ni en otra cualquier manera, no puedan Jar mdiOB 
a, otra persona ele los que les están o estn vieren, e~comendados, Dl 

para ello tengan mano en ellos, porque como :5ta. dicho, cuando de 
su pueblo 2 se hobiere de proveer de algunos rnd1os. para los ef.: 

.b a· h ha de ser 1)()r nte<\tra mano o de qmen vos lo eneo. arn a 1c os, , 
mendáredes. 

Otrosí: porque lo proveído por esta instrución son cosas muy 
importantes al servicio ele Dios nuestro señ~r e.<1e :4. )1. 3 y lltttMrO 

e acreceHtmniento do la tierra y bien de los mdw:-, que 110 a,1den pe,, 
diclos li of gaw 11cx, ternéis muy especial cuiclauo siempre de saber 
inquerir :;i los ta les indios e otras personas que nn~í fne1:e1'. clad:s ¡.o 
ra los dichos <'fetos, son industriadas c11 la dotrwa ,·nxtwa~; e ■ 
~on hicn tratados, e si son bien pagados, e, lell guarda,1 X'.'·~ ax1e,1lol 

· loº 5 e 81· l·i pag't se harc a los mismos que trabnJan, e e ,·011ner .,; , , , . . 
,lo se les hate la dicha paga, e si son bien mantemdos, e ~1 les 1 

trnhnjo excesivo, e si reciben otros ngrtl\'ios e 1,wl~s tr~~amm1toa, 
conforme a lnR culpas que en ello hnlláredes, cnstigare1~ a ~~s pe . 
nas qu<' hobieren excedido, con mucho rigor, e les qmtare1s l~ 
dios e per ·ona~ que anRÍ les hobiéredes dado; e no los pro,:eréIS. 
otro~, e no ternán rnzón ele quejarse de quien :e los qm~, • 
de sí mismos que hicieron por donde se los ho~rnren <l~ q~uta~ 
wando fueren visita<lores por la tierra, darles he1s por prmt1pal 
trución lo contenido en este capítulo, e de cómo se guarda y ~um 
e quién ha excedido en ello, e que haga jm,ticia con todo rigor. 7 

1 En el original apareceent~rren~lonado: «ni provisiones ceml<lesto dadaai, 
•> \pare<.'e tacb1ulo en el original: ttlngarn y substitufdo por: ttp11chlo•. 
- . . l d •on otra letra· •r nuestro .. 
3 En el origmal, entrerreng ona o Y e · . . . 

l <l 
ei;crito con otra letra: •en la dotrma cnsltana11. 

-1 Entrerreng ona O " 1 · toe v 
5 Entrerren~lonado y con distinta letr?.: •e le~ guan an 8l1F as1en • 

('iertos11. 1 t t · t s 
6 Entrerrenglonado y de otra letra: •e ma os ra aim?n Q ''· • ' ·' i-éil 
i Aparecen tachadas en el original la~ palabra~ que signen: ") pro,ee 

u rniF in,lios no,. 
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Y guardándose y cumpliéndose lo susodicho, parece acá que sufi
cientemente se provee a la necesidad de los españoles e se cumple con 
los indios 1 maceguales y españoles y meztizos pobrei; para que tengan 
de comer, pues no tienen de dónde lo haber, más que su trabajo, 
y para quitarles que no sean holgazanes y vagabt1ndos 2 porque por 
experiencin se ha visto que la ociosidad es causa de mucho daño. 

En lo cual entended con el cuidado e diligencia que de vos con-
fiamos. Fecha en ...... a ...... días del mes de ...... de mil e quinientos 
e cincuenta e dos años. tTodu ese párrafo está en el original ta
chado.) 

«Ansimismo guardaréi1J lo que por otras prorisiones y por i·ue¡¡tra 
i118lrució11 o.~ e.~lá mandado, que los indios que fueren oficiales, co111• 

pelerl08 heis a q11e trabajen e11 sus o.ficioi; y los labradores a que sie111-
l,re1& y trab<tjen en la labor del campo; y a loi; macegualcs, que- no tie-
11tn de dóude se 1na1tte11er si 110 de sii trabajo, que se alquilen los 1111011 

para mina/$, otros para i,igenios de azúcar, otros para mozos de casa, 
olr08 para peo11es de albañilei; y para otras evide11tei; ,1ecei;idadcs 3 , 
I . l . y 
o m1-111110 o.~ mestizos y e.5paiioles que 110 tie,1e11 ni p11cde11 vil-ir de 

otra c08a .~i110 de su trabajo, -1 J>Or manera que e11 toda esa tierra ,ii1t
guno a11de ragunwndo ui holgazún, de walquiua co11dici<,n que sea, 
porqm no es razó,i que por vías i11direztai; sea c,1 11w 110 de lo.~ lt olgaza-

. nu rogamtrndos, de echúr lo¡; espaii.olti; de la tierra y ~e pierda lo ga-
11ado y el prol'eclw que ha lwbido e11 la dotti,w cristia11a, l'OII qt1e e11 
todo se guarde la orden 5 e11 e.~tu i11.~trució11 dada, segú11 que esltí di
cl,o, y con fag 11iis11w1J co,1dicio,ie.~. 

lnstrnción a don Luis de Veluseo, Visorrey de la Xuern España, 
sobre lo que toca a la libertad <le lo::; indios esclaYUs, e ~obre otm::; 
<.'0888. 

t..,.2ftEn el ori¡!'inal aparocen taehnda11 las palahras i<iguiente~: , pobres para qne --·· 
hu~ el original apareeen entrerrPnglonadas las palahras ~i1,t11iente8: •.v va~a-

do 
~ Tarha~lo en el original: 11ansí muy por manera que ninguno harn Yal'lllllllll-

111 bolgazan•. · 
4 Tachado en el · · ¡ laa mi . . origma : . •con que en todo se guarde la orden ¡,usodi<"ha y a 
.. 111118Ta comhciones .Y. que nmgnna persona particular tenga poder p1111u. 
u chado en el or1gmal: •~u~od icha•. 
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XXXIV 

IDO SOBRE EL UN TEÓLOGO DESCON0C 
PARECER R • .\ZOX.\DO DE ' " SOBRE LAS pJmSOX.\ S y m. 

DEI Rl•'Y DE li..SPANA ' DEL DO~JNIO ' , , 

DE ]xmos -1554. RRAS • • 

·1r·i rel3catar en algo a 
S "\( se habín de tractar p, ' 

J O que con • 1' • 
, . . se les hacen, es: 

indios de las veJac1ones que . d S ~I. la gran cuenta q 
t t , er a In memoria e · . • 

Primeramen e rJ ' . 1 bres ahora vcmte nn08 
1- . Drns Estos 1Om 

deslo le ha de tlenrnnc ,11 • , señores tenían y eran 
.. llos Sus reyes ) 

cuarenta no ernn sus '\,,sa . . . R,,,11· en sus yasallos, y los vasaU 
t ,_ 11 dom1111O <-< • • i\ 

daderos reyes, Y enu . 
1
. , porque el domrn1O Y se 

h . daJttre gca w11,, l 
en sus tierras Y acien ' . ítrnd·i en la fo ni sobre a 

· las cosas m se ' 
que el hombre tiene en_ '. un idólatra son verdaderos señ~res 
rielad, porque un gentil) . tí.tulo. Pnra clcspoJar a 

. t· y por el mismo b' 
bién como el cr1s rn.no . - . 1 señoríos y para su l 

, 1 a los senores uc sns 
re"cs de sus titu os, ' ·¡ t ·os de nue,·os reyes, no 

J 11 Y tri )U a r1 . 
los otros, que sean vasa os . y sin hacer d11ño n los 

. . r. les viviendo ellos en paz . que sean rn11e , _ 

ti. º11os Y a los reinos de Espana. E tados Reales \' c;cñoríoa 
" • · de sus • s , · 

Tampoco para los despopr 'd6l tras como nlgunoa 
. 1 basta que sean 1 a ' ' . 

los otros de su hbertac ' d f ler tra'-·endo para ello eJe ·a firmar y e ene ' J • 
sofos 1o han quen o a ' . l hiJ. os de Isrnel di6 la he 

t . que Dios a os , d 
del viejo Testamen ° · b 1 id61atras. ( ,ran e 

1 ue la mora an era1 , 1 
promisión porque os q d. ] 1a escriptura. No fue a 

- t no enten ienClo ' • 1'1 t. los se enganan es os, . , 11· t1·en":t ser 1c10 a ras 
. ff les dio aque "· ' ' . 
¡)l'incipal pcrque ios te asados que, como dice 
sino de haber sido ella de sus an ~- v 'tráelo ele Sanct Ole 

1 d trinn de 11ov1c1os, . 
1 

• 
Bonaventura en a oc ', ·t ·611 nue se les hizo de 

t p dro fue restl uc1 ·i 1 . a 
sucesor de Sane e '. 1 ·1 . de sus antepasac os) 

l b' JHre hercr i ano, · 1 
tierra que se les e e ia, v . tnrn bien c11tend11 a. 

1. de ln Rantn 1•,scr1p ' to mismo se co ige 

177 

después del diluvio, Noé quedó señor de todo el mundo y a uno de 
sus hijos di6 toda aquella tierra de promisión; el cual tenía dos 
nombres, Scm y Melquisedec, que fué Roy y señor de toda aquella 
tierra, (gen. 14:) mechisedech cwt eral re.r Salen, que era la metró
poli, que después se llamó Hierusalem. Y los descendientes del otro 
su hermano, como eran más y más poderosos, se la tomaban poi· 
fuer1.a, (gene. H:) tu ,1c clta11aneus habitabat in lerra, la glosa scili
ut ocrnpa,1s ca11i inj11sle, de manera que toda aquella ticna era de 
este Sem o Melquiseclec por repartimiento del padre ~oé, o de los 
hermanos e11 fre sí, y desde Sem o Melquisedec por línea. recta viene 
Abraham, como parece en el 3 cap. de San Lucns, de manera qne la 
01usa Prrecipua Litteral por qué a los hijos de Israel les dió aque
lla tierra, era porque les Yenfa jure hereditario y prometió de se la 
dar a Abraham y a su generación, (gene. 15:) ego Domi11w3 qui 
t.du.xüe de terra caldcon11n et ul darem tibi /erram islam y por este 
prometimento se llama. la tierra de promisión y f ué dada después a 
sus desrcndientes, y no por la idolatría de los que moraban en ella, 
aunque les mandó que a los idólatras y a sus ídolos dcstrnyesen sci
licet de los que en aquellas tierras moraban, porque a otros gentiles, 
aunque eran idólatras, no les dió licencia para los guerrear. La ido
latría bien confieso que es contra ley de naturaleza, pero no hasta pa
ra que el cri:stümo despoje al gentil; que también enfre los cristianos 
hay muchos adulterios, fornicaciones, juramentos falsos, reniegos, 
que todo esto es contra ley de naturaleza; pero si los moros por 
eso quisies1m despojar a los españoles de su reino, la guerrn sería 
injusta. Pues luego la idolatría o pecados contm ley de naturaleza 
no es suficiente título para los subjetar ni despojar, ni muy menos 
de por título de plantar la santa fe católica, porque no solamente 
esto es medio conrlucente para este fin, pero repugnante, y la Iglesia 
tiene determinado en el Concilio 'l'olctano, que no es lícito hacer 
fuerm a nadie pam que se torne cristiano. 

Tampoco el Papa puede dar tnl título ni licencia a los reyes de 
&pafia qnia ne,no dat, quod ,wn ltabet. Puede el Papa e1wiar por 
todo el mundo predic;ldores y parlt esto tiene facultad de Cristo, pe
ro no para <¡ui tar a ningún rey su reino, p0rquo Cristo pobre vi
vió Y deshacióse de los reinos temporales, como lo confesó delante 

Do('. Col. ('ucrna.-:?3. 


